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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blican listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de la Es-
cala de Técnicos Especialistas de Informática, de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la resolución 
de 1 de junio de 2006, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan los procedimien-
tos de elaboración de listas de espera y su aplicación para cubrir, con carácter temporal por 
personal no permanente, puestos de trabajo de personal de administración y servicios de esta 
Universidad («Boletín Oficial de Aragón» nº 65 del 9 de junio), ha dispuesto:

Publicar como Anexo las listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de 
trabajo de la Escala de Técnicos Especialistas de Informática, derivadas de las pruebas se-
lectivas para el ingreso, mediante los sistemas de promoción interna y acceso libre, en las 
Escalas de Técnicos Superiores de Informática, de Técnicos Medios de Informática, de Téc-
nicos Especialistas de Informática, y de Técnicos Especialistas de Electrónica y Comunicacio-
nes de la misma («Boletín Oficial de Aragón» nº 75, de 25 de junio de 2007), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5 de la resolución anteriormente citada.

La publicación de estas listas de espera conlleva la caducidad de todas las listas anterio-
res de la misma Escala, especialidad y localidad, de acuerdo al artículo 12.1 de la resolución 
de 1 de junio de 2006.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el art. 8.2 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE nº 167, del 14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, a 9 de enero de 2009.—El Rector, P.D. (Res. 26/5/2008) («Boletín Oficial de 
Aragón» nº 74, de 5 de junio) la Gerente, Rosa María Cisneros Larrodé.

ANEXO
ESCALA: TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE INFORMÁTICA

PROVINCIA: HUESCA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

25150633 ROMANO DOMÍNGUEZ, César

25462244 MARTÍN GOYENECHE, Víctor Manuel

29126638 DIEZ FERRER, Silvia

44852472 NARANJO PALOMINO, Fernando

72968586 SÁNCHEZ CASTELLANO, Amadeo

17177465 AGUILERA JULVE, Víctor

18437039 CALLEN LARRAYAD, José Javier

25146681 LÓPEZ ULLOD, Ramón Antonio
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ESCALA: TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE INFORMÁTICA
PROVINCIA: TERUEL

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

25462244 MARTÍN GOYENECHE, Víctor Manuel

44852472 NARANJO PALOMINO, Fernando

18437039 CALLEN LARRAYAD, José Javier

ESCALA: TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE INFORMÁTICA
PROVINCIA: ZARAGOZA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

25181297 GRACIA MATEO, Leticia María

17735170 RUIZ POMAR, Andrés

25150633 ROMANO DOMÍNGUEZ, César

25462244 MARTÍN GOYENECHE, Víctor Manuel

29126638 DIEZ FERRER, Silvia

44852472 NARANJO PALOMINO, Fernando

72968586 SÁNCHEZ CASTELLANO, Amadeo

25176291 LATORRE SORIA, Víctor Manuel

25181923 GARCÍA IRASTORZA, Amaya

17177465 AGUILERA JULVE, Víctor

18437039 CALLEN LARRAYAD, José Javier

25146681 LÓPEZ ULLOD, Ramón Antonio


